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Verificada la subsanación en conjunto con la solicitud presentada se sigue que 

la memorialista no atendió cabalmente los requerimientos de precisión fáctica e 

individualización de los documentos de cara a los hechos expuestos y sobre los 

cuales pretende la exhibición. 
 

 Si bien en el escrito subsanatorio narro ciertas circunstancias acerca de la 

finalidad de la prueba, también lo es que no precisó el aspecto temporal de los 

hechos que pretende demostrar, tampoco la parte de los libros de comercio a los 

que desea acceder, desatendiendo la limitante para obtener dicha información 

por expresa disposición de la norma sustancial (art. 65 CCo.) en concordancia 

con la regla procesal que únicamente permite la exhibición «parcial de los libros 

y papeles del comerciante» (art. 268 CGP), razón por la que mal se haría en 

decretar una prueba sin concretar que parte o fragmento de los libros o 

documentos se pretende acceder, lo que generaría en su misma ilicitud (art. 168 

ibidem), razón por la cual el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de prueba extraprocesal formulada por 

CLAUDIA ADRIANA ALDANA PERDOMO convocando a INGENIEROS CIVILES Y 

AMBIENTALES ASOCIADOS – CASIA S.A.S., COMPAÑÍA AMBIENTAL Y CIVIL 

S.A.S. – CASSIA S.A.S. y la ASOCIACIÓN DE PROFESIONAL DE INGENIERÍA Y 

SERVICIOS APIS S.A.S. 
 

SEGUNDO. DEVOLVER la solicitud y sus anexos a la parte demandante sin 

necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
 

Estado No.47 del 16/11/2021 

Andrea Paola Fajardo Hernández 
Secretaria 
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